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Contra el presente Acuerdo del Consejo de Ad-
ministración del Consorcio Sanitario de Tenerife, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de los
Estatutos del CST, y en los artículos 107 y 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modificó la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, L.P.J-P.A.C., se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el propio
Consejo de Administración del CST, en el plazo de
un mes, contado a partir de la publicación del pre-
sente, o interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Laguna, a 26 de abril de 2007.- La Presiden-
ta, Juana María Reyes Melián.- El Secretario Acci-
dental, Francisco Javier López de Vicuña y Artola.

Agencia Tributaria

1819 Delegación de Tenerife. Dependencia Regio-
nal de Recaudación. Unidad de Subastas.-

Corrección de errores del anuncio de 15 de mar-
zo de 2007, relativo a la subasta nº
S2007R3876002003 (B.O.C. nº 90, de 5.5.07).

Advertido error en la publicación del anuncio de
15 de marzo de 2007, relativo a la subasta nº
S2007R3876002003, inserto en el Boletín Oficial
de Canarias nº 90, de 5 de mayo de 2007, se pro-
cede a continuación a efectuar la oportuna correc-
ción:

En la página 9504, cuarto párrafo, donde dice:

“... La subasta se celebrará el día 25 de junio de
2007, ...”

Debe decir:

“... La subasta se celebrará el día 24 de mayo de
2007, ...”
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